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 RECTIFICACIÓN DE ERROR EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
UNA BECA DE COLABORACIÓN PARA APOYAR EN LA ACTIVIDAD DEL VICEDECANATO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
(UCLM, TOLEDO).  

                    AÑO 2026 
 
 

Alicia Valmaña Ochaíta, decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Universidad de Castilla-La Mancha, 
Toledo), 
 
 
EXPONE: 
 
 
Primero: Que, con 13 de enero de 2026, se ha dictado resolución definitiva de concesión de beca de colaboración 
para apoyar en la actividad del Vicedecanato de Internacionalización y Movilidad de la Facultad de CC. Jurídicas y 
Sociales de Toledo (DOCM nº 242 de 16 de diciembre de 2025 – BDNS Identif. 874036) 
 
Segundo: Que, se ha advertido error en dicha resolución, consistente en la indicación incorrecta de la fecha de 
inicio del período de disfrute de la beca. El error detectado no afecta al contenido básico de la resolución por lo que 
resulta procedente su corrección sin necesidad de dictar una nueva resolución. 
 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Rectificar el error relativo al período de inicio de la colaboración de forma que, en el Anexo I de la resolución 
de concesión de la beca (Relación de Beneficiarios): 
 
- Donde dice: 

 
o “Período de disfrute: Desde el 15 de enero de 2025 al 23 de diciembre de 2026 (el mes de agosto se 

considera inhábil a todos los efectos”. 
 
 

- Debe decir: 
 

o “Período de disfrute: Desde el 15 de enero de 2026 al 23 de diciembre de 2026 (el mes de agosto se 
considera inhábil a todos los efectos”. 
 

 
Segundo: Mantener íntegramente el resto del contenido de la resolución que no se ve afectado por la presente 
rectificación. 
 
Tercero: Publicar la presente rectificación por los mismos medios indicados en la convocatoria y notificarla a la 
persona beneficiaria de la beca. 
 

 
Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada. 

El Rector 
PD. Resolución de 13/01/2025, DOCM DE 15/01/2025 y 24/01/2025 

La decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Alicia Valmaña Ochaíta 

mailto:juridicasysociales.to@uclm.es

		2026-01-21T10:32:41+0100
	UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA




